
PEPA MARTÍN MORA

EN junio de 2007 se creaba en
nuestro país el registro de
contratos de seguros de co-

bertura de fallecimiento, una enti-
dad única en el mundo dependien-
te del Ministerio de Justicia y en la
que los notarios juegan un impor-
tante papel. Solo han transcurrido
cinco años desde entonces, los sufi-
cientes para demostrar su función
social al permitir que un total de
391.837 pólizas cuya titularidad co-
rrespondía a personas fallecidas
hayan salido a la luz para poder ser
cobradas por sus beneficiarios.

De no existir este registro, gran
parte de estas pólizas, desconoci-
das para sus beneficiarios al no te-
ner constancia de que la persona
fallecida fuera titular de ningún se-
guro, nunca habrían sido reclama-
das y, por lo tanto, la cuantía de las
indemnizaciones habría quedado
en manos de las propias asegura-
doras. Anteriormente, una de cada
diez pólizas no se reclamaban por
desconocimiento de su existencia,
un detalle por el que las compañías
dejaban de pagar unos 1.500 millo-
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Anteriormente una de cada diez pólizas no se reclamaba, un detalle por el que las
compañías dejaban de pagar unos 1.500 millones de euros anuales

EN apenas un lus-
tro de funciona-

miento el registro de
seguros de vida ha
demostrado su utili-
dad, al permitir que
casi 400.000 pólizas
de personas falleci-
das hayan sido
cobradas por sus
beneficiarios.

¡ME HA TOCADO
UN SEGURO!
¡ME HA TOCADO
UN SEGURO!

Están recogidos en el Registro los
datos de los seguros de vida-
ahorro, planes de previsión,
seguros de jubilación, unit linked,
seguros de vida-riesgo, etc.
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nes de euros anuales y que, por lo
tanto, les reportaba un beneficio
indebido.

En su mayoría se trata de póli-
zas que están vinculadas a la con-
tratación de determinados produc-
tos financieros –siempre que sean
seguros de vida con cobertura de
fallecimiento y de accidente en los
que se cubre la contingencia de la
muerte del asegurado– y que cuan-
do las suscribimos es muy posible
que ni siquiera nos percatemos de
ello, ya que su existencia se ad-
vierte leyendo detenidamente las
condiciones de cada uno de esos
contratos, la letra pequeña, una
práctica poco habitual entre los
usuarios. 

Además de los seguros asocia-
dos a productos financieros, como
son las tarjetas de crédito, hipotecas
o préstamos personales, a los que
nos obligan las propias entidades

bancarias al formalizarlos, también
están recogidos en el registro los da-
tos de los seguros de vida-ahorro,
entre ellos planes de previsión ase-
gurados, planes individuales de
ahorro sistemático, seguros de ju-
bilación o unit linked, las pólizas
contratadas por las empresas para
sus trabajadores y los seguros de
vida-riesgo.

6655  mmiilllloonneess  ddee  ddaattooss..  De hecho,
tan solo un año después de la en-
trada en funcionamiento del regis-
tro, y tras volcar las pólizas proce-
dentes de las tarjetas de crédito
contratadas con las entidades ban-
carias, se superaron los 65 millo-
nes de datos correspondientes a
más de 27 millones de personas
que habían sido aportados por 200
compañías de seguros. En tan bre-
ve espacio de tiempo se atendieron
más de medio millón de consultas. 

Todo ello está recogido en una
aplicación informática dependien-
te de la Dirección General de Re-
gistros y Notariado y cuya gestión

es responsabilidad del Registro
General de Actos de Ultima Volun-
tad y a la que pueden acceder las
compañías aseguradoras –que de-
ben actualizar periódicamente la
información o, de lo contrario,
pueden incurrir en una falta admi-
nistrativa–, los notarios y los fun-
cionarios habilitados para ello.

Para tener la confirmación de
que una persona fallecida era titu-
lar de algún seguro de vida o acci-
dente con cobertura de fallecimien-
to hay que solicitar un certificado
ante el registro quince días des-
pués del deceso. Puede hacerlo
cualquier persona que tenga un in-
terés legítimo, aportando la docu-
mentación requerida, que es el cer-
tificado literal de defunción, ya sea
el original o la fotocopia compulsa-
da. Si el fallecimiento es posterior a
abril de 2009 y la defunción no está
inscrita en un juzgado de paz, bas-
ta con el DNI del fallecido.

La petición se realiza a través
del modelo 790 de solicitud que se
puede descargar en la sede electró-
nica del Ministerio de Justicia, en

Una iniciativa única 
LA idea de crear este registro surgió en el año 2001, en lo que fue una iniciativa con-

junta de la Dirección General de Seguros y la
Asociación de Usuarios de Servicios Bancarios
(Ausbanc). En 2002 se hace una propuesta con-
junta a los ministerios de Economía, Hacienda y
Justicia y es en octubre de este mismo año cuan-
do el PSOE presenta en el Congreso una proposi-
ción no de Ley para la creación de este organismo.

En septiembre de 2004, representantes de la
Dirección General de Seguros y de Ausbanc for-
man un grupo de trabajo para estudiar el borra-
dor de la futura Ley, que se promulga en 2005 y
entra en vigor en mayo de 2006, mientras que el
Reglamento que ordenaba el funcionamiento del
registro no se publica hasta abril de 2007, ini-
ciando su funcionamiento dos meses después.

Esta iniciativa, única en el mundo, ha desper-
tado interés en muchos países europeos y latino-
americanos y en principio hay un proyecto euro-
peo para conectar registros de distintos países y
poder verificar si una persona fallecida tenía con-
tratado algún seguro de vida en una compañía
extranjera.

Actualmente solo tienen obligación de darse
de alta en el registro las entidades aseguradoras españolas y las domiciliadas en un
país de la Unión Europea que ejerzan su actividad en España en régimen de derecho
de establecimiento o en régimen de libre prestación de servicios.

En junio de 2007
se creaba en
nuestro país 
el Registro 
de Contratos de
Seguros 
de Cobertura 
de Fallecimiento,
una entidad única
en el mundo.
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sus gerencias territoriales, en los
registros civiles y en la oficina cen-
tral de atención al ciudadano, tras
el pago de una tasa de 3,54 euros en
una cuenta habilitada para ello.

Realizado el trámite, el regis-
tro tiene siete días para contestar.
En caso afirmativo se hace entre-

ga de un certificado de Contratos
de Seguro de Cobertura de Falleci-
miento en el que se acredita la en-
tidad aseguradora en la que el fa-
llecido tenía contratada la póliza y
ante la que se podrá iniciar el pro-
cedimiento para el pago de la in-
demnización.

Los datos están disponibles en
el registro durante cinco años tras
la muerte del asegurado, plazo du-
rante el cual se puede solicitar el
certificado y reclamar, en caso afir-
mativo, la indemnización corres-
pondiente a la aseguradora. Una
vez cumplido este trámite  se pro-
cede a la cancelación de la infor-
mación del fallecido. 

En 2007, año de creación del re-
gistro, las compañías de seguros
contabilizaban en España más de
31 millones de pólizas de seguros
de vida y gestionaron un total de
133.000 millones de euros en segu-
ros de vida a través de más de los
23 millones de pólizas de vida-ries-
go existentes y de los 8,7 millones
de seguros de ahorro. ■
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En su mayoría se trata de pólizas que están vinculadas a la contratación de
determinados productos financieros de las que muchos desconocen su existencia
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El papel 
de los notarios

EL Real Decreto 398/2007 de 23
de marzo que desarrolla la Ley de

Creación de Registro de Contratos de
Seguros establece con mucha clari-
dad el papel de los notarios respecto
a dicho organismo y les otorga una
importante función en nuestro siste-
ma sucesorio al adjudicarles la res-
ponsabilidad de aportar en los actos
de adjudicación o bienes adquiridos
por herencia el certificado del regis-
tro de contratos de seguros de vida a
la escritura pública. Dicho certificado
se puede solicitar telemáticamente a
través de cualquiera de las 3.000 no-
tarías que hay en España. El notario,
al estar conectado con el registro y
disponer de su certificado electrónico
reconocido, puede solicitarlo y expe-
dirlo sustituyendo la firma manuscri-
ta del titular del registro con su firma
electrónica o un código de verifica-
ción, y bajo su fe pública puede tras-
ladarlo a soporte papel. Puede afir-
marse que sin su intervención el
sistema difícilmente funcionaría.

Muchos seguros están asociados a productos financieros, como son las tarjetas de crédito, las
hipotecas o los préstamos personales.


